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Neiva, xx del mes de xxxx de 	Comment by Coordinador Editorial: Diligencie

Señores
REPOSITORIO INSTITUCIONAL
Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA

REF. Autorización para publicación de documento en Repositorio Institucional CORHUILA. 

Yo, [nombre completo del estudiante autor corresponsal], en calidad de autor corresponsal del documento titulado [título del documento], declaro lo siguiente: 	Comment by Coordinador Editorial: Cuando un manuscrito cuenta con dos o más autores, el autor corresponsal es el único con el deber de representar a todos los demás autores del manuscrito para coordinar correspondencias, toma de decisiones e informaciones oficiales entre la institución y los autores.	Comment by Coordinador Editorial: Elimine esta palabra si usted es el único autor.

1. Soy (somos) el (los) único(s) autor(es) y que en su creación no se vulneró ningún derecho de propiedad intelectual, ni morales o patrimoniales de terceras personas; conforme a ello, asumo (asumimos) toda la responsabilidad por su contenido, la originalidad y las referencias bibliográficas, la elaboración de las figuras, fotos, cuadros, tablas, entre otros elementos susceptibles de protección legal. 	Comment by Coordinador Editorial: Adecúe la redacción al singular o al plural, de acuerdo con su caso.

2. Cuento con la autorización de los otros autores del documento mencionado para las comunicaciones y decisiones relacionadas a este.

3. Autorizo que el comité científico del evento evalúe el trabajo (se someta a revisión por pares, análisis de similitud de texto, uso correcto de fuentes, entre otras gestiones afines), para valoración de aceptación en el evento mencionado.

4. Cumplí con los aspectos éticos durante la ejecución y construcción del documento. 
 
5. El trabajo es inédito y original, en la medida que este no ha sido publicado ni se encuentra sometido a ningún proceso de publicación en otro medio.

6. Me someto al reglamento de propiedad intelectual de la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA, expedido en el Acuerdo No. 803 de 2023.

7. Me someto a la Política del Repositorio Institucional de la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA, especialmente en lo que respecta a autorizar cualquier tratamiento, edición o modificación por parte de la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA al documento mencionado para garantizar su preservación y organización, incluyendo aspectos de hardware y software.

8. Autorizo que el documento mencionado sea objeto de publicación en el Repositorio Institucional de la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA a través del medio físico o digital que disponga la institución. De igual manera, autorizo que el documento se ampare en las licencias de publicación que la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA considere más convenientes.

9. Con el presente escrito, autorizo a la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA, con NIT 800.107.584-2, cuyo representante legal es ______________________________, con cédula de ciudadanía No. ____________ de ________, la publicación del documento, incluyendo con esto la autorización para reproducirla, editarla, distribuirla, exhibirla y comunicarla, por medios impresos, digitales o cualquier otro medio conocido o por conocer. La presente autorización se otorga de manera gratuita, sin limitación geográfica alguna y de manera indefinida. 

10. Por lo anterior, y por lo contemplado en el literal 2, cuento con las debidas autorizaciones para consumar la cesión de derechos patrimoniales de autor del documento en cuestión con la Corporación Universitaria del Huila – CORHUILA. De este modo, como cedente autorizado, cedo a favor de la Corporación Universitaria de Huila – CORHUILA, cesionaria, el 100% de los derechos patrimoniales de autor del documento en cuestión, de manera exclusiva y sin limitación alguna. La presente cesión no implica la cesión de los derechos morales de autor cuando se trate de obras protegidas por esta materia, el cual, según lo dispone el artículo 30 de la Ley 23 de 1982 es un derecho perpetuo, inalienable e irrenunciable.


Para constancia, se firma esta declaración el día [ingresar fecha completa, día, mes, año] en la ciudad de Neiva, Huila.



Firma del cedente	Comment by Coordinador Editorial: Firman todos los autores del documento con esta misma estructura.
Nombre del cedente
Tipo y número de documento de identidad
Contacto




Firma del cesionario
Nombre del cesionario
Tipo y número de documento de identidad
Contacto
CORPORACIÓN UNIVERSITARIA DEL HUILA CORHUILA, INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA VIGILADA MINEDUCACIÓN
Personería Jurídica Res. Ministerio de Educación No. 21000 de diciembre 22 de 1989
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